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CAPÍTULO IV: 

CONCLUSIONES 
PARA UNA HOJA DE RUTA

CONCLUSIONES PARA UNA HOJA DE RUTA

1. A lo largo de los quince años del proceso de descentralización, el Perú ha gozado de un periodo de estabilidad 
política y crecimiento económico que ha permitido reducir la desigualdad, superar la pobreza extrema urbana 
y rural, y  aumentar los niveles de desarrollo humano y de PBI per cápita. Sin embargo, aún está pendiente el 
fortalecimiento de los gobiernos regionales y locales como instituciones más cercanas al ciudadano. Es por ello 
que los retos –históricos y nuevos- que enfrenta el Perú, demandan un nuevo enfoque de descentralización 
orientado a la articulación intergubernamental y sectorial, una visión de desarrollo del territorio, la articulación 
horizontal para la gestión territorial y el fortalecimiento de capacidades para garantizar el bienestar social, 
crecimiento y la inversión descentralizada. 

2. Uno de los primeros pasos de esta visión dinámica de descentralización es la institucionalización de los GORE-
Ejecutivo, como espacio de diálogo horizontal y permanente entre el gobierno nacional y los gobiernos regionales, 
que permiten agilizar y articular el dialogo concretando las demandas a través de compromisos de ida y vuelta, 
con respuestas rápidas de los diversos sectores. Al mismo tiempo, el proceso de construcción del diálogo 
requiere la mirada territorial entre los diferentes niveles de gobierno en el territorio. Esta articulación horizontal 
y vertical ha permitido visibilizar agendas territoriales que permiten una orientación de diálogo programático 
pero también de diálogo político; a la fecha el 49% de los compromisos asumidos por los sectores en los GORE 
Ejecutivos han sido cumplidos. En ese sentido, en lo que resta del año 2017 anticipamos la organización de 
tres GORE Ejecutivos y además GORE Macroregionales que permitan fortalecer la coordinación y las agendas 
priorizadas y concertadas de las mancomunidades y macroregiones del país. Estamos convencidos que esta ruta 
nos permite recuperar la confianza de la articulación intergubernamental como la principal herramienta para 
orientar nuestro desarrollo común. 

3. Un segundo paso, siguiendo las recomendaciones de la OCDE Territorial Reviews, es la implementación de 
los cambios en el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros con el 
objetivo de dinamizar el proceso de gobernanza pública, ordenamiento territorial y descentralización a través 
de la coordinación del Viceministerio de Gobernanza Territorial, en el que la Secretaría de Descentralización 
es el órgano de línea responsable del desarrollo territorial y la descentralización del estado, y de velar por el 
despliegue coordinado de la política nacional, sectorial y multisectorial en el territorio, a través de los diferentes 
niveles de gobierno. La Secretaría de Descentralización cuenta con una nueva estructura que consiste en tres 
subsecretarías: i) Subsecretaría de Desarrollo Territorial; ii) Subsecretaría de Articulación Regional y Local; y, iii). 
Subsecretaría de Fortalecimiento de la Descentralización, estructura que permitirá una mejor implementación 
de sus actividades y el logro de sus objetivos.

4. Otro paso fundamental del nuevo enfoque de la descentralización en nuestro país es la implementación de las 
Agencias de Desarrollo Territorial como mecanismo de coordinación y articulación con el objetivo de fomentar 
la visión de desarrollo descentralizado y el fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos regionales y 
locales. Las Agencias tendrán como funciones: (i) apoyar a los gobiernos regionales y locales desarrollando las 
habilidades técnicas en áreas de diseño e implementación de políticas y prácticas gubernamentales; (ii) alinear 
las prioridades estratégicas de las regiones con las prioridades del gobierno nacional; (iii) evaluar y monitorear 
el nivel de planeamiento regional y local para asegurar que los planes sean efectivos y compartan una visión de 
futuro de nuestro país en los diferentes niveles y sectores del gobierno en su conjunto. 

5. Orientar el desarrollo de la política pública hacia la provisión de servicios al ciudadano, requiere de una condición 
básica e indispensable: contar con servidores públicos capacitados. Tal como se evidencia en el informe y en 
las diferentes estadísticas que existen sobre la materia, las capacidades para atender las necesidades de los 
ciudadanos aún son insuficientes y se encuentran inadecuadamente distribuidas. La actual coyuntura que 
afronta el país, con los desastres naturales evidenciando las carencias que han mostrado los diferentes niveles 
de gobierno en prever oportunamente los riesgos que afrontábamos y, especialmente, las filtraciones que se 
han generado en el correcto uso de los recursos asignados, son pruebas irrefutables que debemos continuar 
desarrollando capacidades en el Estado.
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6. Este desarrollo de capacidades por lo tanto se convierte en una política permanente que asegura la continuidad 
de la política pública. Aún cuando existen estadísticas que muestran una alta rotación de funcionarios en el 
Estado, también es cierto que cuando la rotación se da entre funcionarios con capacidades desarrolladas, éstas 
se redistribuyen en el territorio generando dinámicas de mejora no estructurada pero constante en el tiempo. Por 
ello, como parte de la hoja de ruta de este gobierno en el fortalecimiento de la descentralización, se encuentra 
el acompañamiento constante y comprehensivo a los gobiernos subnacionales, asegurando una coordinación y 
articulación con los sectores, que permita que los compromisos se conviertan en realidades.

7. Adicionalmente, necesitamos reducir las asimetrías de información entre los diferentes niveles de gobierno, lo 
que incluye brindar orientación para una buena gestión de proyectos con un enfoque territorial. Eso implica 
que, independientemente de la unidad ejecutora, los gobiernos subnacionales tengan la información del estado 
de los proyectos que se vienen desarrollando en su espacio territorial  y cuenten con las herramientas para su 
gestión y seguimiento adecuados. Con este enfoque el Ejecutivo se encuentra en el proceso de validación de 
una metodología de acompañamiento al desarrollo de los territorios desde una mirada integral y acompañando 
el proceso. 

8. Finalmente, el proceso de reorientar la descentralización hacia un desarrollo territorial efectivo, requiere contar 
con los recursos suficientes y oportunos, de tal modo que el planeamiento y su transformación en ejecución 
presupuestal sea un ejercicio que redunde en beneficios para los ciudadanos en todos los rincones de nuestra 
patria. Desde dicha perspectiva, continuaremos fortaleciendo el proceso de predictibilidad financiera y de 
información sobre fuentes de financiamiento, que permitan a los diferentes niveles de gobierno enfrentar 
oportunamente los retos de desarrollo que enfrentan.
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ANEXO 1: 

El proceso de descentralización en el sector salud

El proceso de descentralización en el sector salud tuvo tres características importantes que resaltamos: (i) las medidas 
de fortalecimiento desarrolladas por el MINSA estuvieron alineadas con el proceso de descentralización del Estado; (ii) 
la permanente coordinación intergubernamental facilitó el proceso de transferencias, y después, como un correlato de 
los espacios creados dentro del sector (espacios macroregionales y otros), permitió crear e impulsar el funcionamiento 
de la CIGS, que se convirtió en una herramienta para la solución de problemas y la conducción sectorial; (iii) la 
constitución de mecanismos de asignación presupuestal alineados con las políticas sectoriales: mientras el SIS -a pesar 
de las limitaciones en términos relativos de su participación en el financiamiento- ha logrado reducir la dependencia 
de los servicios del cobro a los usuarios y expandir sustancialmente el aseguramiento de la población, las transferencias 
para las inversiones regionales acordadas en los Comités Regionales Intergubernamentales de Inversiones en Salud 
(CRIIS) han garantizado la política de fortalecimiento del segundo nivel de atención en una lógica territorial.

1. El proceso de transferencias

La descentralización en el 2002 encontró un sector fragmentado y un ministerio  centrado en la gestión de la red 
de establecimientos de servicios de salud, con una limitada capacidad de rectoría fuera del subsistema público. 
Durante los años 2004 y 2005, el MINSA con los gobiernos regionales (GR) precisaron 16 funciones y 125 
facultades. Con una fuerte voluntad de los dos niveles de gobierno se produjeron las transferencias acordadas, 
especialmente durante el 2008-2009, culminándolas en enero del 2010. Los GR son hoy responables de los 
servicios de salud en su territorio, quedando pendiente la transferencia a la Municipalidad Metropolitana de 
Lima. El proceso estuvo acompañado de transferencias del presupuesto que el MINSA tenía asociadas a las 
funciones trasladadas, sin que esto signifique que eran los recursos necesarios para que cada gobierno regional 
asuma su nuevo rol37.

Sin embargo, a pesar de lo avanzado el proceso de descentralización debe encontrarse con un proceso de 
inclusión de la salud en todas las políticas públicas tomando en cuenta los determinantes de la salud (vivienda, 
educación, transporte, etc.) tomando en cuenta un enfoque territorial.

Cuadro 1: Presupuesto transferido a los gobiernos regionales asociado a las funciones transferidas en el 
marco del proceso de descentralización, según gobiernos regionales. Años 2007 al 2009.

En miles de soles

Gob. Regional 2007 2008 2009 Total

Amazonas 1.651 4.780 395 6.826

Ancash 2.195 4.951 438 7.585

Apurímac 1.940 5.932 509 8.381

Arequipa 7.818 1.941 357 10.115

Ayacucho 1.478 7.134 326 8.938

Cajamarca 5.984 8.568 601 15.153

Callao 0 0 164.284 164.284

37 Entre los principios del proceso de descentralización establecidos en el artículo 5° de la Ley de Bases de Descentralización está la neutralidad 
financiera del proceso.  Esto suponía que el presupuesto existente era suficiente y que los recursos debían salir del Pliego MINSA o del 
reordenamiento del Pliego del respectivo GR.

Cuadro 1: Presupuesto transferido a los gobiernos regionales asociado a las funciones transferidas en el 
marco del proceso de descentralización, según gobiernos regionales. Años 2007 al 2009.

Cusco 1.756 6.643 1.072 9.471

Huancavelica 650 5.495 289 6.434

Huánuco 4.058 3.911 364 8.333

Ica 1.503 2.310 227 4.040

Junín 1.159 6.790 449 8.398

La Libertad 1.911 4.799 430 7.140

Lambayeque 2.266 1.955 395 4.616

Lima 0 143.808 327 144.136

Loreto 3.405 5.143 688 9.236

Madre de Dios 1.790 1.784 239 3.813

Moquegua 1.351 915 168 2.434

Pasco 1.186 4.156 216 5.558

Piura 5.589 5.312 619 11.519

Puno 2.068 5.477 434 7.979

San Martín 2.054 2.948 436 5.438

Tacna 2.247 1.153 180 3.579

Tumbes 838 1.521 210 2.569

Ucayali 1.036 3.314 507 4.857

Total 55.934 240.738 174.161 470.833
Fuente: Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los gobiernos regionales y locales del Año 2012. pp.4-5

2. La descentralización y las políticas sectoriales

El proceso de descentralización se llevó a cabo de manera simultánea con reformas importantes para el sector. 
La creación del Seguro Integral de Salud (SIS) en el 2002 pasó de focalizarse en los pobres con un plan acotado, a 
transformarse, con la Ley Marco del Aseguramiento Universal (2009), en un seguro público que atiende también 
poblaciones vulnerables con un plan de beneficios más amplio. El SIS introdujo la asignación presupuestal contra 
servicios, recompuso el financiamiento de los servicios de salud, en particular la dependencia presupuestal de 
los establecimientos del cobro a los atendidos.

A fines del 2013 el MINSA llevó adelante un proceso de reforma introduciendo cambios para fortalecer su 
rol rector: (i) aprobó su Ley de Organización y Funciones (DL N° 1161) y su Reglamento de Organización y 
Funciones (Decreto Supremo Nº 007-2016-SA)38, para ejercer su rol de conductor sectorial y regulador del 
sistema; (ii) constituyó la Superintendencia de Servicios de Salud -Susalud- (DL N° 1158) como brazo supervisor 
y sancionador de todo el sector, para cumplir con su rol de fiscalización sectorial; (iii) fortaleció al SIS (DL N° 
1163, DL N° 1164 y DL N° 1165) y a través de él moduló el financiamiento, y en coordinación con otras políticas 
la prestación de servicios de salud;  (iv) creó el Instituto de Gestión de Servicios de Salud IGSS (DL N° 1167) como 
su operador en los servicios de referencia nacional y la red de Lima Metropolitana. Este último proceso ha sido 
revertido recientemente con la Ley N° 30526, que desactiva el IGSS.

38 Este ROF ha sido derogado con el DS Nº 008-2017-SA a raíz de la Ley N° 30526.
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También el 2013, el MINSA aprobó el Decreto Legislativo N° 1156, que dicta medidas para garantizar el servicio 
público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, y 
posteriormente impulsó la Ley N° 30423, que establece medidas para fortalecer la autoridad de salud de Nivel 
Nacional, con el fin de intervenir cuando la posibilidad de morbilidad, discapacidad o muerte de los ciudadanos 
por problemas de cumplimiento de funciones o factores exógenos se esté produciendo.

3. La Comisión Intergubernamental de Salud y las políticas sectoriales

Las reuniones del MINSA con los GR ha sido una característica a lo largo del proceso de descentralización. 
Primero para definir las transferencias, desde el 200939 solucionando los problemas de gestión en el nuevo 
escenario descentralizado,  y a partir del 2012, orientada a la gestión de las políticas sectoriales acordadas 
previamente entre el MINSA y la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales40 (Ver gráfico).

La CIGS ha demostrado ser un espacio importante de concertación para la discusión y seguimiento de las políticas 
en salud tales como la política de cobertura universal de salud, el fortalecimiento de la atención primaria, 
la política de remuneraciones, el fortalecimiento de acciones para enfrentar prioridades sanitarias como el 
zika o el dengue, entre otras41. Esta dinámica de concertación ha permitido avanzar en la implementación 
de políticas más específicas como la de inversiones, facilitando la conformación de los Comités Regionales 
Intergubernamentales de Inversión Salud (CRIIS) en cada región, así como la aprobación y priorización de los 
748 establecimientos estratégicos.

Desde el 2013, La política sectorial de inversiones se fija en el DL N° 1157 y su reglamento (Decreto Supremo Nº 
024-2016), impulsando la modernización del proceso de inversiones en salud y capitalizando las metodologías, 
instrumentos y aprendizajes de más de una década. En ellos se recogen los avances logrados desde el 2011 para 
mesurar las brechas de inversión42,  que llevaron a que el MINSA y el MEF empezaran a modificar las reglas del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) para mejorar la formulación y alinear los proyectos de inversión de 
los Establecimientos Estratégicos.

39 DS 047-PCM D.S N° 047-2009-PCM, Plan Anual de Transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales del año 
2009” (Arts. 34  lit. a, e ,m) 

40 Desde agosto de 2012 se realizan reuniones cuatrimestrales entre el MINSA y la ANGR para concertar las agendas de la CIGS y hacer 
seguimiento a los acuerdos sobre políticas en salud.
41 Ver las actas de la CIGS en: http://www.minsa.gob.pe/portalweb/01institucional/institucion_5.asp?sub5=2
42 En el 2011 se aprobó a través de la Resolución Ministerial N° 577-2011/MINSA, la metodología del Plan Multianual de Inversiones en Salud 
PMI  la que permitió organizar los servicios de salud e identificar las necesidades de inversión de los establecimientos de salud estratégicos. La 
lista de establecimientos fue aprobada mediante Resolución Ministerial N° 632-2012/MINSA y su modificatoria 997-2012/MINSA. Con la RM 
N° 889 2014/MINSA, se aprueba la segunda versión de la metodología del PMI.

El DL N° 1157 creó los Comités Regionales Intergubernamentales de Inversión en Salud (CRIIS) como 
mecanismo de decisiones para las inversiones en salud; éstos también definen el planeamiento multianual 
de inversiones en el ámbito departamental y las carteras anuales de inversión. Están integrados por el 
gobernador regional, quien lo preside, y por los alcaldes provinciales; la autoridad sanitaria regional actúa 
como secretaría técnica, sesionando, por lo menos, un par de veces al año. Instalados desde ese año en 
todas las regiones, tienen diferentes niveles de avance en su institucionalización (18 GR los han reconocido 
legalmente, 9 GR aprobaron los planes de trabajo y su reglamento interno, entre otros avances). En el 2014 
se priorizaron los establecimientos de salud estratégicos dando prioridad a los de mayor complejidad; para 
estas inversiones el MINSA cuenta con un presupuesto especial que es transferido a los GR en el momento 
que el proyecto está aprobado, y un presupuesto para el inicio de operaciones, una vez que la obra está 
lista.

4. Las políticas de financiamiento de los servicios de salud

El financiamiento para la función salud ha mostrado un incremento ente el 2011 y el 2015, deteniéndose 
el ritmo el 2016. Este crecimiento estuvo acompañado de una recomposición entre niveles de gobierno, 
incrementándose la participación de los GR, como se ve en el cuadro. El monto gastado en regiones es mayor 
si se toma en cuenta que los medicamentos para las estrategias son adquiridos centralmente y distribuidos 
a las regiones. Parte importante del crecimiento de  recursos de las regiones se produce por el gasto en 
inversiones cuyos recursos han estado intermediados por el MINSA como mecanismo para garantizar su 
orientación a inversiones en función de la política sectorial de fortalecimiento a la atención primaria de la 
salud.

Cuadro 2. 
Gasto en la función salud de los sectores salud y gobierno regional por nivel de gobierno 2011 – 
2016 / Estructura porcentual

 G. Nacional G. Regional Millones de S/.

2011 32.1 67.9 9,226

2012 45.3 54.7 7,968

2013 42.9 57.1 9,599

2014 43.6 56.4 11,377

2015 46.4 53.6 12,258

2016 45.5 54.5 12,909

Fuente: SIAF – MEF
Elaboración: propia

Con la creación del SIS (2002) y su posterior impulso con la Ley Marco del Aseguramiento (2009) el MINSA 
buscó fortalecer al SIS en su función de financiador del sector y utiliza como mecanismo de asignación el 
pago por servicios. El MEF ha venido implementado desde el 2007 los Programas Presupuestales conocidos 
como PpR43, fijando la asignación de recursos a partir de los insumos requeridos para las actividades 
aprobadas44.

43 Al comienzo se los conocía como Programas por Resultados.
44 Sobre este tema ver: De Habich, Midori, 2017. Nota de Política Pública de Financiamiento de salud. Transformando al SIS en una aseguradora 
de derechos en la atención de salud y, Banco Mundial, 2016. Financiamiento de la salud en el Perú. Análisis de la situación actual y desafíos 
de política al 2021.

Reunión entre el despacho Ministerial y 
la Asamblea de la ANGR

Comisión intergubernamental sectorial Acordar la operación de los acuerdos 
tomados en las reuniones DM/ANGR

Ministro/a y la 
Representación de la ANGR

Ministro/a, sus Direcciones de 
línea y la representación de los GR

GR con los GL con 
asistencia del 

Ministerio

GR con los GL con 
asistencia del 

Ministerio
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Cuadro 3. 
Gasto de la función salud del MINSA y los gobiernos regionales según vía de financiamiento, 2012 
- 2016 \1  Estructura porcentual

 2012 2013 2014 2015 2016

Presupuesto 
Histórico 44.5 43.8 44.6 32.0 43.0

PpR 41.1 39.5 38.2 44.8 43.0

SIS 4.5 6.0 7.4 9.4 5.2

SIS y PpR 2.4 4.8 5.1 8.8 5.0

RDR 7.6 5.9 4.6 4.9 3.8

Total (millones 
de S/.) 7,594 8,893 10,742 7,795 13,821

Pasa por el SIS 7 11 13 18 10

Financia los 
PpR 43 44 43 54 48

Otras vías 50 45 44 28 42

1\ Solo se incluyen las genéricas 1. Personal y obligaciones sociales, 3. Bienes y Servicios, y 6. Adquisición de activos no financieros
Fuente: SIAF - MEF
Elaboración: propia

La tensión entre estás lógicas de asignación aún no se han resuelto y si bien el Acuerdo Nacional plantea 
“Fortalecer el Seguro Integral de Salud (SIS) como seguro público para avanzar hacia la seguridad social universal 
en salud de manera que actúe como el gran instrumento de universalización del acceso al cuidado y atención 
integral de la salud, para lo cual se incrementará su financiamiento de manera significativa e irreversible” 45, el 
financiamiento que pasa por el SIS que venía creciendo en importancia hasta el 2015 muestra un retroceso 
en el 2016. (Ver cuadro). El principal mecanismo de asignación y de ejecución es el del PpR seguido de los 
mecanismos históricos, quedando más atrás los recursos que pasan por el SIS. 

 
5. La gestión de los servicios en el marco de la descentralización

La salud es un servicio que debe atenderse en redes de establecimiento de diferentes niveles de complejidad que 
puedan ir combinando los servicios de salud pública, los de atención individual y las urgencias y emergencias. 
A pesar de los avances obtenidos por el sistema público en los servicios del primer nivel, el mayor número de 
establecimientos, tiene poca capacidad resolutiva lo que acompañado al modelo centrado en el hospital, sigue 
dificultando el acceso de la población a los servicios de salud que requiere. El DL Nº 1166, que aprueba la 
conformación y funcionamiento de las Redes Integradas de Atención Primaria en Salud (RIAPS), puso las bases 
para el proceso de reordenamiento de prestación de servicios con una lógica de Atención Primaria de Salud46. Las 
RIAPS están orientadas a brindar atención centrada en el ciudadano y en esa lógica reorganizar los servicios en 
función de sus necesidades acercando la atención en la complejidad que requiere. La organización en red busca 
integralidad vertical (la salud de las personas y las familias en todo el ciclo de atención) y horizontal (buscando 
reducir la fragmentación de la prestación de servicios vía la articulación funcional a los establecimientos de 
salud de todos los prestadores).

45 Ver http://acuerdonacional.pe/2015/10/los-objetivos-de-la-reforma-de-salud/
46 La OMS define la APS como: como “la asistencia sanitaria esencial accesible a todos los individuos y familias de la comunidad a través de 
medios aceptables para ellos, con su plena participación y a un costo asequible para la comunidad y el país. Es el núcleo del sistema de salud 
del país y forma parte integral del desarrollo socioeconómico general de la comunidad”.

Hoy, una de las principales limitaciones en la conducción territorial es la falta de una Autoridad Sanitaria. La 
organización actual se cruza con la presupuestal que organiza en Pliegos (por ejemplo, los gobiernos regionales) 
y en Unidades Ejecutoras (DIRESA/GERESA, hospital, red) sin diferenciar la estructura jerárquica y los pone, 
en términos presupuestales a un mismo nivel, restándole capacidad de conducción a la Dirección o Gerencia 
Regional. La propuesta de las RIAPS contempla la conformación de “Directorios” que conduzcan las redes 
de salud de cada región con participación, entre otros, de la DIRESA/GERESA, el MINSA y los usuarios. Entre 
otras funciones, el Directorio debe seleccionar y evaluar a los directores de las Unidades de Gestión de IPRESS 
(UGIPRESS), y dar opinión favorable a los planes y presupuesto de las redes integradas.

6. Los principales retos de la descentralización en salud

• Fortalecer la CIGS como mecanismo para alinear las políticas nacionales y regionales de salud y las Comisiones 
Regionales Intergubernamentales de Inversión en Salud (CRIIS) como mecanismo de planificación de la 
ampliación de servicios en la región.

• Mejorar la gobernanza en salud fortaleciendo a la Autoridad Sanitaria Regional.

• Mejorar la planificación territorial incluyendo la salud en todas sus políticas.

• Acercar los servicios de salud a la población implementando las Redes Integradas de Atención de Salud 
(RIAPS) en las regiones.
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ANEXO 2: 

El proceso de descentralización en el sector educación

El sector educación es uno de los más complejos por la magnitud de sus recursos humanos, logísticos y financieros, 
así como por la población que atiende y que deberá atender a través de la ampliación y mejora de sus servicios. En 
este contexto, la introducción de una gestión descentralizada acompañada también por un necesario proceso de 
modernización de la gestión es un reto que ha sido abordado – y que debe continuar - a través de la promoción de los 
mecanismos de articulación intergubernamental y de la innovación al impulsar y aprobar la única Matriz de Gestión 
Descentralizada de servicios específicos.

  
1. El proceso de transferencia

Hasta la fecha, se han transferido las funciones en materia de educación y deporte a los gobiernos regionales, 
salvo el caso de la Municipalidad Metropolitana de Lima, cuyo proceso de transferencia está, en la práctica, 
suspendido, no obstante, se avanzó en la transferencia, como lo expresa el siguiente cuadro:

Las etapas del proceso de transferencia en materia educativa a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (2016)

Materia Número de 
funciones 

por 
transferir

Designación de 
Subcomisión 

de Trabajo

Informe 
situacional 

sectorial

Informe de 
Concordancia

Resolución de 
acreditación

Actas 
sustentatorias e 

Informe final

Educación y 
deporte

17 Se cumplió Se cumplió Se cumplió Se cumplió Falta

Fuente: MML

 
2. La descentralización y la política sectorial

Desde el año 2013 se avanzó en la coordinación intergubernamental y en el proceso de reorganización del 
MINEDU; aunque hasta hoy (2017) no se haya aprobado la Ley de Organización y Funciones (LOF) del MINEDU. 

Ese año, el MINEDU publicó y difundió la Política de Modernización y Descentralización de la Gestión en el 
Sector Educación, considerando a la descentralización como una de sus prioridades. Esta política tenía el 
objetivo de construir una gestión articulada, complementaria y coordinada de los tres niveles de gobierno para 
proveer servicios educativos de calidad; tenía seis componentes con sus líneas de acción: (i) responsabilidades 
intergubernamentales claras en la provisión del servicio educativo; (ii) relación intergubernamental; (iii) 
articulación territorial e intersectorial; (iv) desarrollo y fortalecimiento de capacidades en las regiones; (v) 
participación ciudadana; (vi) monitoreo, evaluación y supervisión.

En el ejercicio de su rol rector, el MINEDU inició el año 2013, sustentado en los acuerdos de la Comisión 
Intergubernamental del Sector Educación y a través de su Oficina de Coordinación Regional, la elaboración de 
la Matriz de Gestión Descentralizada (MGD) del sector, la cual concluyó y publicó el año 2015.

Como parte de la estrategia de la Política de Modernización y Descentralización de la Gestión en el Sector 
Educación y de la Política Nacional de Modernización de la Gestión del Estado aprobada por la PCM, el MINEDU 

implementó un enfoque de gestión por procesos y resultados; y en diciembre del año 2013, ya se contaba con 
la propuesta final del Mapa de Procesos del MINEDU, que comprendía 7 procesos estratégicos, 4 procesos 
operativos y 7 de soporte, es decir, se contaba con una propuesta de mapa de 18 procesos. 

En el marco del rol rector del MINEDU,  existen avances importantes en la normatividad de la gestión 
descentralizada de la educación, así como de su modernización:

a. El nuevo Reglamento de Organización y Funciones del MINEDU, que refuerza su rol rector en el sector y 
crea la Dirección General de Gestión Educativa Descentralizada, con tres direcciones de línea responsables 
de componentes clave de la gestión descentralizada: relaciones intergubernamentales, soporte a la gestión 
descentralizada y desarrollo de capacidades. 

b. La Matriz de Gestión Descentralizada de la Gestión de Materiales y Recursos Educativos, Gestión del 
Mantenimiento de la Infraestructura Educativa y la Gestión del Desarrollo Docente, ordenando y precisando 
las responsabilidades de los tres niveles de gobierno y la institución educativa en dichos procesos de gestión.

c. Los Lineamientos para la Gestión Educativa Descentralizada para la educación básica, que desarrolla los 
roles específicos de cada nivel de gobierno para la implementación de la política y el servicio educativo, 
precisando sus funciones atribuciones. El Ministerio de Educación asume el rol rector del sector e interviene 
excepcionalmente en la implementación. El gobierno regional implementa la política educativa en su 
territorio y administra el servicio. El gobierno local participa en la gestión educativa y articula la prestación 
de los servicios del Estado en su territorio.

d. La Norma Técnica para la Creación, Cierre y Fusión de las UGEL y una Tipología de UGEL, que las clasifica de 
acuerdo a características territoriales, de las Instituciones Educativas (IIEE) que atiende y de sus condiciones 
operativas; ello, además, del concurso de acceso a cargos directivos en DRE y UGEL que forma parte de la Ley 
de Reforma Magisterial y que somete a un proceso meritocrático la elección de los y las directoras de UGEL.

3. La Comisión Intergubernamental del Sector Educación y las políticas sectoriales

La Comisión Intergubernamental del Sector Educación fue reconocida por la Secretaría de Descentralización en 
2010 y recién en el año 2013, a través de la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 011-2013-PCM/
SD202, se reconformó su composición.

La primera sesión de esta Comisión se llevó a cabo el 18 de julio de 2012 y al final de ese  año, la Comisión 
Intergubernamental del Sector Educación realizó siete sesiones; siendo la última el 13 de diciembre de 2013. 

También se conformaron dos instancias más de articulación y concertación: 

a. La Comisión de Gestión Intergubernamental en Educación (CGIE), de carácter bilateral para la interacción 
del MINEDU y cada gobierno regional, por lo que en la práctica se han conformado 26 de estas Comisiones. 
Su objetivo es coordinar, articular y consensuar políticas y acciones que permitan favorecer una gestión 
educativa descentralizada, orientada al logro de resultados.

b. El Directorio del Ministerio de Educación con los serentes de desarrollo social y directores regionales de 
Educación o Gerentes de Educación, que es de carácter multilateral en el que el MINEDU se reúne con los 
gobiernos regionales para dar a conocer los lineamientos de política y programas de impacto nacional; 
así como, para informar sobre los objetivos y metas nacionales, que son gestionados por los gobiernos 
regionales, pero que son propuestas por el MINEDU como órgano rector.

Se fortaleció la Comisión Intergubernamental del Sector Educación (CI) y durante el 2014, se realizaron dos 
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reuniones. La primera, a inicios del año en el marco del Buen Inicio del Año Escolar 2014, en la que se plantearon 
los compromisos de gestión entre los  gobiernos regionales y el MINEDU, y la segunda el 23 de septiembre de 
ese año, trabajándose los denominados “Compromisos de desempeño para el 2015”, incorporados en la Ley 
de Presupuesto para el Año Fiscal 2015 y desarrollados por la “Norma Técnica para la Implementación de los 
Compromisos de Desempeño 2015”. 

La Comisión Intergubernamental del Sector Educación (CI) aprobó el 2014  los Lineamientos para la relación 
intergubernamental entre el MINEDU y los gobiernos regionales y gobiernos locales, buscando alcanzar los 
objetivos y metas establecidas en el Proyecto Educativo Nacional (PEN), los Proyectos Educativos Regionales 
(PER) y los Proyectos Educativos Locales (PEL), evidenciándose la voluntad política de los actores de formalizar 
los espacios de coordinación intergubernamental.

Las Comisiones de Gestión Intergubernamental en Educación (CGIE) como instancias de relación  
intergubernamental bilateral implementadas entre el MINEDU y cada Gobierno regional fueron muy dinámicas 
y dieron soporte a la implementación de los pactos de compromiso suscritos aquel año. Sin embargo, estas 26 
CGIE perdieron dinamismo y realizaron menos reuniones de trabajo. 

Recientemente, en la Comisión Intergubernamental del Sector Educación, no se ha concretado ninguna 
acción significativa. El año 2016, la Comisión  Intergubernamental del Sector  Educación (CI)  se reunió una  
vez.  El  Directorio  de la Alta Dirección del MINEDU (espacio multilateral entre el MINEDU y los gobiernos 
descentralizados) y la Comisión de Gestión Intergubernamental en Educación (CGIE), espacio bilateral entre el 
MINEDU y cada gobierno regional,  sí se ha reunido. 

 
4. El presupuesto en educación

El presupuesto público para el sector educación se ha triplicado desde el año 2006, considerando el análisis 
de los presupuestos institucionales de apertura (PIA). Esta prioridad del sector educación ha continuado con el 
actual Presupuesto Público para el año 2017, como se muestra en el cuadro siguiente:

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del sector educación 2006-2017

Años Millones de soles Índice de crecimiento anual

2006 8146 100

2007 9680 119

2008 11524 141

2009 11157 137

2010 11719 144

2011 13181 162

2012 15277 188

2013 16809 206

2014 18228 224

2015 22353 274

2016 24813 304

2017 26181 321

Fuente: INEI, SIAF-Amigable-MEF

Paralelamente a este crecimiento tan significativo para el sector educación, se ha incrementado el porcentaje 
correspondiente al gobierno nacional, según los presupuestos institucionales de apertura, aunque éstos 
disminuyen cuando se analiza los presupuestos institucionales modificados, resultado de las transferencias 
realizadas a los gobiernos regionales durante el año, como se muestra en el cuadro siguiente:

PIA y PIM del gobierno nacional en educación, años 2006, 2010 y 2015

Año PIA – Gobierno Nacional PIM – Gobierno Nacional

2006 38.6% 41.43%

2010 45% 41.4%

2015 58.6% 43.7%

Fuente: MEF-Consulta amigable.    
Elaboración: Sigfredo Chiroque Chunga.

5. La gestión de los servicios en el marco de la descentralización

Un hito importante en la gestión descentralizada de los servicios educativos es la elaboración y aprobación 
de la Matriz de Gestión Descentralizada (MGD) de la Gestión de Materiales y Recursos Educativos, Gestión 
del Mantenimiento de la Infraestructura Educativa y la Gestión del Desarrollo Docente. Esta Matriz fue 
resultado de la articulación intergubernamental, ya que participaron en su diseño y consulta las asociaciones 
representativas de los gobiernos descentralizados y el MINEDU como ente rector, con la asistencia técnica 
de especialistas en educación y gestión descentralizada. No obstante, la relevancia de la MGD para la gestión 
educativa descentralizada, no hay evidencia de la implementación de una amplia política de difusión de la MGD, 
presupuesto fundamental para lograr su aplicación extensiva en todo el territorio nacional.

 
6. Retos de la descentralización en educación47

Los retos de la descentralización educativa y, en general, del sector educación, son los siguientes: 

a. Implementar estrategias de dotación del servicio educativo que se adecúen a las características geográficas 
y sociales de los diversos contextos en los que viven los estudiantes, facilitando su  acceso, permanencia y 
culminación oportuna.

b. Favorecer y fortalecer el funcionamiento de las instancias de coordinación intergubernamental.

c. Garantizar el acceso universal a una educación pública gratuita y de calidad. 

d. Ejercer el rol rector y asumir sus funciones de control y supervisión del servicio educativo.

e. Garantizar una política integral para la formación continua de los docentes.

f. Abrir plazas orgánicas suficientes y adecuadas para grupos de población escolar en expansión. 

g. Atender los salarios de los docentes.

h. Crecer y mejorar la infraestructura educativa, su equipamiento y disponibilidad de servicios básicos y 
conectividad a la par del crecimiento y mejora del sistema educativo. 

i. Fortalecer la rectoría del MINEDU y aprobar su Ley de Organización y Funciones (LOF).

j. Avanzar en la modernización de las instituciones educativas proveyendo a las diversas instancias del sector 
educación de recursos humanos calificados para lograr este objetivo.

47 Diálogos de Política Pública: Nota de Política Pública de Educación, IEP et al, Lima, noviembre del 2015.
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